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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS

En relación con el expediente n.º 967/12, que se tramita en el Ayuntamiento de
Aranda de Duero, referente a restauración de la legalidad urbanística, en calle Pío XII,
número 7 - 4.º B, de este municipio, y no habiendo surtido efecto las notificaciones inten-
tadas por esta Administración, y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede a notificar al afectado, D. Sergio Monje Guijarro, el siguiente
acuerdo tomado por la Junta de Gobierno Local, en fecha 13 de diciembre de 2012: 

16. – Expte. 967/12. – Ayuntamiento. Restauración de la legalidad urbanística en
calle Pío XII, n.º 7 - 4.º B. (Demolición). 

…

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, Vivienda, Medio
Ambiente, Parques y Jardines, Barrios y Servicios, la Junta de Gobierno Local, por unani-
midad, y en votación ordinaria, acuerda: 

1.º – Ordenar a D. Sergio Monje Guijarro que proceda a la demolición de la cons-
trucción efectuada en la terraza, sita en el edificio de c/ Pío XII, n.° 7 - 4.° B, de esta loca-
lidad, por ser la misma incompatible con el planeamiento urbanístico, y la reposición de los
bienes afectados a su estado anterior, en el plazo de dos (2) meses. Asimismo se impe-
dirá de forma total y definitiva los usos a los que dieran lugar. 

2.º – Notificar el acuerdo al interesado. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer los
siguientes recursos: 

Recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los moti-
vos de nulidad o anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Este recurso se interpondrá ante el mismo órgano que ha dictado el pre-
sente acto, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de
la presente notificación. 

Asimismo, podrá impugnar directamente el presente acuerdo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Burgos, mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción
de la presente notificación, salvo que se hubiera interpuesto previamente recurso de repo-
sición, en cuyo caso el plazo para la interposición de aquel recurso será de dos meses
desde el día siguiente al de la recepción de la resolución del recurso de reposición, o en el
plazo de seis meses, desde su desestimación por silencio administrativo, por el transcurso
de un mes desde su interposición. Todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos se con-
sideren oportunos y resulten procedentes.
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El expediente administrativo se podrá consultar en la Oficina Municipal de Obras,
Urbanismo, Servicios e Infraestructuras del Ayuntamiento de Aranda de Duero, sita en
Plaza Mayor, número 13, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

Aranda de Duero, a 26 de diciembre de 2012.

El Concejal Delegado de Obras, Urbanismo y Vivienda,
José Ignacio Díez Arranz


		2013-01-10T13:33:15+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




